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Introducción

l libro “Políticas Públicas para un Crecimiento Incluyente” (el Libro) es un documento oportuno
y afortunado. Es oportuno porque se presenta en una época en que los temas de las políticas

públicas están sujetos a un amplio debate en México, y la discusión se ve nutrida con diversas
ópticas, teóricas y políticas, a partir de las cuales se pretende analizar, diseñar, rediseñar, poner en
marcha y evaluar las iniciativas gubernamentales. Su oportunidad también radica en el hecho de
que aparece justo en mayo de 2007, unos días antes de la publicación del Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2012, el cual delinea las grandes orientaciones de las políticas públicas del gobierno
del Presidente Felipe Calderón, pero deja espacio suficiente para la elaboración de las políticas
específicas a través de los Programas Sectoriales a cargo de las distintas dependencias
gubernamentales especializadas en los temas particulares. Es quizás en este último ámbito donde
las propuestas contenidas en el Libro podrían tener cabida, si es que logra influir en la opinión de
quienes se desempeñan en las esferas gubernamentales.

El Libro es afortunado porque goza de un diseño y presentación adecuados para la divulgación
dirigida a un público no necesariamente especializado, pero con conocimiento general sobre los
temas más destacados dentro de la agenda actual de las políticas públicas. Más allá de ello, es
afortunado porque reúne análisis y propuestas de dieciséis destacados académicos y estudiosos
que, en su labor de investigación y práctica profesional, han acumulado un profundo conocimiento
de las materias que abordan, y de la manera en que operan las políticas y programas del Gobierno
en México. Así, el estilo sencillo y accesible del documento no demerita su fundamento en meditados
y rigurosos análisis elaborados por los autores.

Por otra parte, el Libro cubre un amplio espectro de temas de interés, iniciando con un
análisis que ofrece la perspectiva macroeconómica –del crecimiento del producto y políticas macro-
como marco de referencia para explicar las políticas públicas en el país, avanzando a partir de ahí
hacia temas muy específicos como la educación, la atención de la salud, el combate a la desigualdad,
el desarrollo regional, el mercado de crédito, el federalismo, entre otros. En todos ellos, el lector
encontrará ángulos dignos de meditación y aristas que merecen una exploración ulterior para
seguir avanzando en el entendimiento de nuestra realidad, y para imaginar mejores esquemas para
la formulación de las políticas públicas en México.

RESEÑA DEL LIBRO POLÍTICAS PÚBLICAS PARA UN
CRECIMIENTO INCLUYENTE, EDITADO POR PABLO COTLER

E
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Dada la amplitud de temas y el notorio dominio por parte de los autores, resulta un gran reto
el intentar elaborar un resumen crítico sobre esta obra. De ahí que, en los siguientes párrafos, me
permito presentar algunas opiniones muy concretas sobre un par de temas bien definidos
(financiamiento rural y educación), y un breve comentario general al final.

En relación con el tema del financiamiento rural, el trabajo de Félix Velez, Álvaro Meléndez y
Helena García plantea diversas ideas que considero dignas de comentario:1

En primer lugar, señalan que:
1. Hay falta de financiamiento en el medio rural;
2. Existe demanda de crédito de los hogares de bajos ingresos que no es atendida por
instituciones formales;
3. Sólo el 7% de los hogares rurales reciben préstamos de instituciones o fuentes ajenas
al hogar y,
4. En el campo se observa la menor proporción de la población que recibe crédito formal,
ya que en localidades de menos de 2,500 habitantes se encuentra la mayor parte de
personas en condiciones de pobreza extrema, que solo pueden acceder a crédito informal,
ya que no cuentan con colaterales.

Si bien las afirmaciones anteriores describen realidades de México, la interpretación que
formulan en el sentido de que hay un problema de falta de atención a un exceso de demanda de
crédito en esas áreas podría estar dejando de lado consideraciones importantes. Por ejemplo,
según De la Torre et. al. (2006), existe una importante diferencia entre el no tener crédito y la
existencia de un problema de acceso al crédito. En su marco conceptual, estos autores sostienen
que el problema de acceso sólo se verifica cuando un proyecto, que sería financiado con recursos
propios, de haberlos, no recibe financiamiento externo2. Lo que es más, mencionan que el no tener
acceso al crédito podría reflejar en realidad un problema de pobreza, y no un problema de acceso
al crédito3. Independientemente de ello, cabría, en todo caso, preguntar cómo fue que Vélez,
Meléndez y García estimaron la cantidad demandada y la cantidad ofrecida de crédito, o bien, el
supuesto exceso de demanda de crédito de los hogares de bajos ingresos.

En este sentido, cabe rescatar el señalamiento que sobre este tema hace Pablo Cotler en su
contribución a este mismo volumen. Cotler sostiene que, entre los múltiples factores que pueden
explicar el desigual acceso al crédito, destacan los requisitos legales para entablar una relación
financiera, mismos que pueden constituir una barrera importante de entrada para la población
empleada en actividades informales en el país, la cual calcula en el 40% de la PEA4. Un segundo
factor lo constituye la carencia y disponibilidad de información que permita medir el flujo de
ingreso de las familias, lo que dificulta conocer el historial crediticio de los deudores potenciales.

1 Véanse las páginas 161 y 162.
2 Lo que, necesariamente, implica que el proyecto es financieramente viable. De lo contrario, quien lo impulsa
no arriesgaría sus propios fondos. Esta idea se encuentra también en Huidobro (2004).
3 Aún más interesante, puntualizan que el acceso imprudente al crédito podría ser un problema, como se constata
en el origen de diversas crisis financieras a nivel mundial.
4 Véase pág. 223. Por supuesto, también reconoce, además de la presencia de información asimétrica, la
dificultad para demostrar la propiedad de activos que pueden ser usados como garantías, lo que frecuentemente
se observa en medios rurales, y la dificultad de asegurar los derechos de los acreedores para recuperar de forma
rápida y a bajo costo las garantías, en caso de quebranto (págs. 238-239).
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Ambos elementos conducen a que las tasas de interés sean altas y que se observe una limitada
oferta de productos financieros dirigidos a estos sectores.

De ahí que Cotler recomiende:
a) Volver más eficiente la industria de la información mediante una serie de acciones5,
b) Buscar mayor desregulación del sistema financiero y,
c) Reformar al sistema de banca de desarrollo y de los programas públicos “para detonar
más competencia”.

En este contexto, es digno destacar y coincidir con el primer punto referido por Cotler
respecto a la información crediticia, más cuando se escuchan o leen en la prensa, y otros ámbitos,
propuestas recientes que pretenden eliminar los registros acumulados en las Sociedades de
Información Crediticia, sobre pequeños deudores (aún cuando no siempre es claro qué se entiende
por “pequeños”), ya que, me parece, su eliminación, tal cual, podría convertirse en una muy torpe
destrucción de información importante. Ello lo veo así porque si el registro contiene buenas y
malas conductas, aunque sólo se pueda compartir las malas, todos esos datos, los buenos y los
malos, tienen un valor importante en la evaluación del riesgo de crédito. Lo que es más, son
precisamente los pequeños deudores quienes, potencialmente, más sufren la exclusión en el
mercado por carecer, precisamente, de un historial crediticio6.

Otro punto importante que anota Cotler7 es en el sentido de que la falta de ahorro o de una
oferta continua de préstamos puede dar lugar a actividades productivas caracterizadas por bajos
costos de entrada y de operación, y que generan bajo valor agregado e ingresos, lo que podría
reforzar las condiciones de pobreza, si bien reconoce que el endeudamiento tampoco implica
necesariamente el éxito en los negocios8. Lo que es más, desliza una crítica al mensaje gubernamental
que pretende basar la lucha contra la pobreza en el otorgamiento de crédito, estrategia que, como
bien dice, puede ser nociva para el desarrollo de una industria sólida y estable de ahorro y crédito
popular.

Nótese que esta crítica de Cotler, que comparto por completo, también aplica a la
recomendación que formulan Graciela Teruel y Luis Rubalcava en su documento, cuando señalan
la importancia de generar mecanismos de acceso de crédito productivo a toda la población9, idea
que se ajusta, o bien al discurso político que con frecuencia se escucha, o bien a un planteamiento
un tanto utópico, sobre todo en presencia de patrimonios incipientes y reducidas capacidades y
habilidades productivas.

En segundo lugar, Velez, Meléndez y García critican que entidades como la Financiera Rural
o FIRA10 han sido “ineficientes” y “no equitativas” pues tienden a prestar a tasas subsidiadas a
productores que pueden pagar la tasa de interés de mercado, idea que parece contar con apoyo en
algunos estudios.11 También argumentan que la banca de desarrollo ha inhibido el desarrollo de

5 Véanse págs. 230-233.
6 En Huidobro (2000) se asigna a la banca de desarrollo una labor importante de recopilación, sistematización
y difusión de información útil para celebrar operaciones de crédito.
7 Ver págs. 207-208.
8 Nota al pie 25, pág. 227.
9 Véase pág. 357.
10 Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA), cuyo fiduciario es Banco de México.
11 Tales como Werner (1994), Huidobro (2000), Cotler (2000), Cotler (2003) y Huidobro (2004).
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nuevos intermediarios, no ha desplazado a los prestamistas informales12 y, lo que es más, ni
siquiera se ha logrado reducir las tasas de interés en el ámbito informal13.

Tercero. Apuntan que existe un número excesivo de instituciones de banca de desarrollo
relacionadas con el campo, lo que causa que existan duplicidades, que compitan por el mismo
mercado que es relativamente pequeño, y de manera ineficiente, porque, a menudo, esa ineficiencia
estriba en ofrecer más subsidios y no un mejor servicio a los acreditados. De ahí que propongan
que sería mejor que desaparecieran estos “mecanismos” debido a que dirigen tasas subsidiadas a
productores que pueden pagar tasas de mercado. Al mismo tiempo, sugieren promover cooperativas
de ahorro y crédito, como las cajas de ahorro que actualmente promueve el Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) para atender las necesidades financieras del sector
rural.

Al respecto, comparto en lo general los razonamientos de estos autores, pero considero que
la solución que proponen, en el sentido de desaparecer a las entidades señaladas, resulta demasiado
drástica, y que, en todo caso, hay lugar para emprender una reforma de la banca de desarrollo
mexicana, consistente, entre otras acciones, en la fusión de algunas entidades.14 Sobre ese punto,
comparto la idea específica de que se lograría un esquema más eficiente para la atención de las
necesidades financieras del sector rural, si se fusionara a FIRA, a la Financiera Rural y BANSEFI.
No obstante, un programa de reforma de la banca de desarrollo mexicana no puede basarse
únicamente en la fusión de instituciones, sino que debe atender un catálogo amplio de acciones15.

Cuarto. También hay que notar que Vélez, Meléndez y García no reconocen el aparente
conflicto de interés que existe entre BANSEFI y las entidades populares que debe promover, ya
que, por un lado, la presencia del primero podría inhibir la proliferación de las segundas. Por otro
lado, el éxito de las segundas podría poner en entredicho el futuro y permanencia del primero. En
parte, ello podría explicar porqué el proceso de formalización de las entidades de ahorro y crédito
popular ha sido más lento de lo esperado. En efecto, Cotler mismo indica que sólo 14, de un
universo de 600 entidades, han sido autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para operar, y otras 370 están en proceso de logarlo, pero el plazo se ha ampliado, pudiendo llegar
hasta el año 2012.16

Quinto, Vélez, Meléndez y García sugieren, atinadamente, atacar el problema de demanda de
crédito para proyectos rentables mediante la capacitación a los productores en el diseño de
proyectos de inversión viables, propuesta compatible con lo que manifiestan World Bank (2003),
Cotler (2003) y Cárdenas y Huidobro (2004). A este respecto, Cotler, en su contribución, agrega la
necesidad de reducir los altos costos de operación de las financieras populares, así como eliminar
o reducir la competencia que enfrentan estas entidades a partir de la existencia de programas
públicos de financiamiento directo (y de subsidios).

12 Resultado que, de alguna manera, se deduce del trabajo de Armendáriz (1999).
13 En su colaboración, Cotler ofrece una explicación para esta situación de inflexibilidad a la baja en las tasas de
interés.
14 Véase Huidobro (2000), Huidobro (2004) e IMF-WB (2006).
15 Véase Huidobro (2004).
16 En efecto, según los Artículos Transitorios de las reformas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicadas
el 31 de agosto de 2007, bajo ciertas condiciones, estas entidades podrían solicitar su autorización para operar,
en un plazo que puede llegar hasta el 31 de diciembre de 2012. Véase DOF (2007).
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Pasando más directamente al trabajo de Cotler, me parece que hay algunos puntos que
merecen ser puntualizados:

1. Aparentemente, elogia que, en la actualidad, la banca mexicana cuente con índices de
capitalización por encima de lo legalmente establecido, así como provisiones que
prácticamente duplican la cartera vencida, hechos que, sin duda, son mejores que
encontrarse en la situación contraria, pero quizás deba advertirse que estos elevados
índices también podrían implicar un cierto grado de ineficiencia en la administración de
los recursos de la banca.
2. Si bien explica acertadamente las razones por las cuales las tasas de interés de los que
denomina “programas crediticios de primer piso ofrecidos por las Secretaría de Estado”
son menores que las que cobran las entidades de ahorro y crédito popular,17 y explica que
éstos compiten de manera desleal con las entidades privadas, lo que produce externalidades
negativas en ese mercado, aparentemente falla en reconocer que los referidos programas,
en realidad, no son de crédito, sino que son fondos que se otorgan bajo la lógica de
intentar recuperarlos, pero sin un definitivo propósito de obtener su repago, como es el
caso en las operaciones de crédito que celebran las instituciones financieras. Nótese que
esta característica de subsidio disfrazado introduce efectos aún más negativos que los
que menciona Cotler en su texto.
3. Entre otras, propone las siguientes acciones deseables para la intervención pública en
materia  de servicios financieros:18 a) Clarificar la población objetivo y justificar la necesidad
de la presencia de los programas públicos; b) Minimizar los posibles traslapes entre
distintos programas e instituciones públicas; c) Una vez realizado lo anterior, reunir los
programas bajo una sola autoridad para asegurar su planeación estratégica de largo
plazo.

Cabe decir que todas las acciones resultan compatibles con lo propuesto por Huidobro
(2004) y con los propósitos manifiestos del llamado Sistema de Evaluación del Desempeño (SED),
propuesto por la Secretaría de Hacienda en marzo de 2007. En efecto, el SED se propone, entre
otros propósitos, y con base en un conjunto de elementos metodológicos, realizar una valoración
objetiva del desempeño de los programas del Gobierno, su grado de cumplimiento de metas y
objetivos, y el uso de indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social
de los programas y proyectos del gobierno.

En el mismo sentido, el SED destaca que, a partir del uso de indicadores estratégicos, “se
incentivará que el presupuesto se asigne en función de resultados concretos que se puedan
evaluar objetivamente,...y se promoverá la rendición de cuentas y la transparencia,...”.

Conforme a la propuesta, el SED será de aplicación obligatoria a todos los ejecutores de
gasto público, es decir, todas las entidades que formen parte del Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF), y será observado en el ejercicio fiscal 2009. No obstante, en una primera etapa,
la evaluación del desempeño se aplicaría a los 124 principales programas ejecutados por las
dependencias públicas, que representan el 27% del gasto programable del Gobierno Federal.

17 Nota al pie 32, pág. 234.
18 Ver pág. 236.
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En el Libro se observa una referencia reiterada en lo que toca al tema de la educación y a la
formación de capital humano, lo cual no es de extrañarse si se atiende a su importancia y a la
urgente necesidad de resolver los problemas que enfrenta el sector educativo mexicano.

Por ejemplo, Rodolfo de la Torre sostiene atinadamente que los programas de gasto público
más progresivos son los de servicios de educación básica y de salud para la población abierta,
mientras que entre los más regresivos se ubican los de educación terciaria y los sistemas de
seguridad social.19 Asimismo, encuentra que las desigualdades más elevadas en la distribución del
ingreso entre grupos se explican por diferencias en los niveles educativos y por diferencias en
ocupaciones.20 En una línea de razonamiento similar, Carlos Muñoz y Marisol Silva afirman que la
exclusión del sistema escolar sigue incidiendo con mayor fuerza en la población que se encuentra
en situación de pobreza,21 lo que a mi juicio permite anticipar un círculo vicioso de pobreza y
analfabetismo en esa población.

Graciela Teruel y Luis Rubalcava señalan con claridad que la capacidad de la población para
generar mayores ingresos por cuenta propia sigue siendo la estrategia más importante para abatir
la pobreza en México; de ahí la necesidad de implementar políticas públicas que permitan aumentar
la capacidad productiva de la población más desprotegida, es decir, para abatir la pobreza de
capacidades en la población.22 Para ello, proponen aumentar la inversión en capital humano.23

Por su parte, Eduardo Rodríguez-Oreggia destaca como una oportunidad para abatir las
desigualdades regionales en el país la creación de mayor capital humano así como aumentar la
inversión pública, factores ambos para incrementar la productividad y el crecimiento regional. El
mayor capital humano habría de reflejarse en mejores habilidades para el trabajo, y la inversión
pública en la reducción de costos de transacción, el fortalecimiento de las comunicaciones entre
los mercados locales y en mayores lazos de éstos con el comercio exterior.

Finalmente, Liliana Meza recomienda elevar la escolaridad promedio en el país, y su calidad,
como una de las acciones importantes para mejorar el mercado de trabajo y para elevar la
productividad general de la mano de obra.

Desafortunadamente, me parece que el Libro carece de un capítulo completo que aborde, a
profundidad, y bajo diferentes perspectivas, la inaplazable necesidad de diseñar una nueva política
educativa, de proponer mecanismos concretos para resolver la problemática de este sector, sus
resistencias, sus conflictos de interés y que proponga acciones que provean los incentivos correctos
para llevar a cabo la que estimo, por mucho, la verdadera reforma estructural que requiere el país:
una reforma educativa integral y que provea el suficiente capital humano calificado para colocar a
México en una posición compatible con su importancia y potencial económico en el concierto
internacional. Un documento complementario a este debería discutir, también, una estrategia de
modernización tecnológica en todos los ámbitos de actividad del país, y las mejores prácticas para
llevarla a cabo.

19 Véase pág. 71. Es digno destacar que los trabajos de Carlos Cruz y  Gabriela Andrea Luna, sobre el sistema de
atención a la salud, y de Carlos Muñoz y Marisol Silva, sobre la educación básica en México, plantean acciones
muy concretas para, a su juicio avanzar en la solución de los problemas en cada una de éstas materias (véanse
págs. 269-272, y 309-311, respectivamente).
20 Pág. 73.
21 Pág. 282.
22 Véase pág. 346.
23 Pág. 355.
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Por todo lo anterior, en términos más generales, y como ocurre en cualquier trabajo de
investigación científica, el Libro podría ser mejorado y complementado con un segundo volumen
en el cual, me permito sugerir, se incluya, como primer aportación, un estudio actualizado y detallado
del papel del gobierno y de las políticas públicas en el contexto actual, en un siglo XXI caracterizado
por la apertura global, por la presencia de diversos y nuevos actores, nacionales e internacionales,
que influyen en el diseño de las políticas públicas, y que ofrezca argumentos y razonamientos más
profundos y específicos, centrados en las funciones que corresponde realizar al Estado moderno:
la provisión de servicios de educación, de salud, de seguridad, de defensa de derechos de propiedad,
la aplicación estricta de la ley, etc.24

No sólo eso, un segundo volumen de Políticas Públicas para un Crecimiento Incluyente debe
abordar, a todo detalle, de manera integral, el tema de la política fiscal compatible con los propósitos
de una nueva agenda de las políticas públicas, y su financiamiento, desde una perspectiva de
mediano y largo plazo. En ese sentido, no basta con recomendar que el gasto público debe ser más
elevado en tal o cual renglón de las políticas públicas, argumento que en sí mismo puede ser cierto
y válido, pero incompleto, si no se analiza la fuente y sostenibilidad de los recursos fiscales para
conseguirlo.

¿Cuál sería la evaluación general del Libro? Para mi gusto, excelente, porque, como se puede
apreciar en esta brevísima reseña, su contenido informa y aborda temas actuales, de interés y lo
hace de tal manera que crea insatisfacción en el lector, en el sentido de que logra sembrar la
necesidad de saber más sobre cada tema. Además, con su estilo accesible y experto, el Libro invita
a incorporar otras ideas al análisis, a participar en un debate sobre cada asunto que aborda, y a
ampliar el menú de asignaturas, a fin de ofrecer un catálogo más completo de temas orientados a
garantizar un mejor futuro a las generaciones venideras de mexicanos. En pocas palabras, me
parece que el Libro logra que el lector se involucre y desee acercarse al complicado mundo de la
discusión, diseño y ejecución de las políticas públicas, sobre todo en un país que requiere avanzar
acelerada y eficazmente en diversas áreas de la acción gubernamental.

24 Si bien el trabajo de Teruel y Rubalcava se orienta en buena medida en el sentido al que me refiero, creo que
resulta necesario un documento más amplio y profundo.
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